
Cuando 10s intereses mutuos coinciden 

"Sobre recoger y educar en pieza separada las muchachas que llevan 

las operarias a la Fabrica del Tabaco de esta Capital" 
- 

Por Linda A~nold' 

a e vez en cuando en la historia social 
se encuentra la coincidencia de intereses que dan nacimiento a nuevas ins- 
tituciones sociales. El expediente que aquípresento esclarece las razones, el 
proceso y el impacto de una coincidencia de intereses. Trata de1 estableci- 
miento de una escuela de amigas o guardería de niñas en la Real Fábrica del 
Tabaco en México. A mediados de los años de 1790 coincidieron los pro- 
pósitos e intereses pecuniarios de la Corona española y las preocupaciones 
e intereses de las trabajadoras por el bienestar de sus niñas. 

Las obreras tabacaleras son un grupo social y económico ya estudiado, 
sobre todo sus actividades durante la segunda mitad del siglo XIX. En capí- 
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tulos introductorios los autores que han abarcado el estudio de las raíces de 
la industrialización en México y los cambios sociales que la acompañaban 
han mencionado las fábricas de tabaco, además de la industria textil, como 
las tempranas raíces del empleo industrial de la mujer mexicana. Además, los 
autores que han analizado los significados económico y social de las re- 
formas de los reyes borbónicos durante la segunda mitaddel siglo XVIII nos 
han hecho pensar en los desafios cotidianos de los súbditos de la Corona 
española. 

Como Guillermo Beato nos ha recordado, la Corona española "tendió 
a recuperar y concentrar poderes anteriormente cedidos a funcionarios, 
corporaciones y otros grupos privilegiados coloniales"'. Sigue ese autor 
explicándonos, "A fin de alterar ciertas relaciones de fuerza existentes en la 
sociedad, que atentaban contra su objetivo centraiizador, dispuso de bie- 
nes, forzó la obtención de préstamos a su favor y retiró concesiones, pri- 
vilegios y derechos a ciertos grupos a los que se creía intocables; por el 
contrario, a otros les otorgó estímulos, prerrogativas y oportunidades de las 
que hasta entonces habían carecido". En este ambiente social y político tan 
cambiante, que incluyó el crecimiento en el empleo de mujeres en las fábri- 
cas de tabaco, las obreras tabacaleras lograron una nueva prerrogativa: una 
guardería. 

Por mediados de los años de 1790, diecisiete operarias, una de cada sec- 
ción de la Real Fábrica, firmaron una solicitud para que se estableciera un 
lugar para el cuidado y la educación de sus hijas. Junto con el administra- 
dor de la Real Fábrica del Tabaco, quien explicó las pérdidas económicas 
ocasionadas por las aproximadamente 300 niñas, además de 200 de pecho, 
llevadas a la Fábrica por sus madres, consiguieron el permiso del virrey para 
dedicar un espacio para las niñas afuera del lugar de trabajo. Tanto fue la 
coincidencia de intereses, que el virrey ordenó que no sólo para este grupo 
de obreras y en su fábrica se recogieran y educaran "en pieza separada las 
muchachas que llevan las operarias", sino también ordenó que los demás ad- 
ministradores de las fábricas del tabaco en la Nueva España establecieran es- 
ta nueva institución social; y esa decisión del virrey recibió la aprobación del 
rey. Por supuesto, ni los administradores de la Renta de Tabaco, ni elvirrey, 
ni el rey ofrecieron pagar el salario de la cuidadora de las niñas; más bien, 
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serían las operarias que llevaran sus jovencitas a la fábrica quienes contri- 
buirían al jornal de la cuidadora. Sin embargo, las obreras consiguieron una 
prerrogativa todavía desconocida en la historia social de la época colonial, 
es decir, acceso al espacio gubernamental para el establecimiento de una 
guardería. Consiguieron el establecimiento de una nueva institución social. 

{Cómo se puede explicar ese primer paso en la fundación de guarderías 
públicas en México? La historiografía sobre los acontecimientos en la Real 
Fábricade Tabaco durante los 1790 no nos ofrece una euplicación. Al con- 
trario, todos los estudios que abarcan el temade las obreras en la Real Fábri- 
ca durante aquellos años han acentuado el conflicto entre los trabajadores 
y los administradores reales sobre un nuevo reglamento en contra de llevar 
el papel de la fábrica a la casa, que los obreros llevaron para continuar tra- 
bajando porla noche. Obviamente, la manifestación de unos 1,400 obreros 
y obreras por la mañana del 13 de enero de 1794 en frente del palacio 
virreinal para llevar al virrey su demanda en contra del nuevo reglamento, 
generó la atenciónde las autoridades en Méxicoy en Madrid, como lo com- 
pmebalaevidenciaquediversos autores han encontradono sóloen el Archi- 
vo General de la Nación en México, sino también en el Archivo General de 
Indias en Se~iUa.~Además de explicarnos el significado de la manifestación 
y los distintos deseos de los trabajadores verszlslos de los administradores de 
la fábrica y los de los políticos reales, esos autores nos han dado cuenta 
del tema de la división por género en la fuerza de trabajo. 

Sin embargo, ni por las teorías aplicadas ni por los análisis tenemos a la 
mano una explicación de los distintos intereses personales de hombres y 
mujeres en la Real Fábrica. Claro, sabemos por los estudios que tienen su 
enfoque en las décadas posteriores que las condiciones del trabajo, los di- 
ferentes niveles de salarios, el abuso sexual y la falta de guarderías en las fá- 
bricas de particulares, contribuyeron a nuevas formas de organización por 
parte de las trabajadoras y de represión por parte de los industria le^.^ Tam- 
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poco nos han informado sobre el problema que mencionó el administrador 
de la Real Fábrica en México, lo de las 300 muchachas llevadas por las 
operarias a la Real Fábrica, jugando por los espacios de la fábrica y corriendo 
sobre las materias básicas de trabajo, el tabaco y el papel. Es diñcil imaginar 
cómo se podrían concentrar para trabajar con tantas niñas jugando y 
corriendo por los espacios de trabajo. 

Si la descripción del problema y la explicación de cómo las obreras con- 
siguieron una guardería no aparecen ni en los estudios económicos ni en los 
que tocan a la historia de la mujer, los historiadores del derecho y de la 
política nos okecen un punto de vista para entender los hechos. Por ejem- 
plo, María del Refugio Gonzáiez puso énfasis enlas bases fundamentales del 
imperio español: "Al monarca le preocuparon siempre las rentas reales y la 
suerte de la e~angelización".~ Estos dos propósitos siguieron siendo las 
bases primordialesde la Corona espanola á 10-largo de los tres siglos de su 
mandato imperial en IaNueva España. Este coniunto de propósitos, eviden- 
te en las cartas de los administradóres de la Renta de ~ a b a c o i  en la solicitud 
delasobreras,coincidieronamediados delosañosde 1790,cuandoelvirrey 
decidió dar su permiso para establecer en la Real Fábrica un espacio para el 
cuidado y educación de kas "muchachas" de las operarias. Es explicable, 
entonces, que el administrador de la Real Fábrica en México fundara su 
representación en esos dos propósitos: el valor de la educación religiosa de 
las niñas y las pérdidas causadas por tantas niñas, todavía demasiado jóvenes 
para trabajar, cuando jugaban por la fábrica. 

No se sabe qué sucedió con las guarderías en la Real Fábrica del Tabaco 
en México. Sabemos por las cartas recopiladas en el expediente que los ad- 
ministradores reales, aunque reconocieron la bondad del virrey, no con- 
frontaron el problema del administrador en la Ciudad de México y no 
estableciercn guarderías en las otras fábricas del tabaco en la Nueva España. 
Desafortunadamente, una búsqueda por las bibliotecas y los documentos 
catalogados en los archivos mexicanas no nos ofrece una historia de esta 
institución social durante el siglo XIX. Ni sabemos si existió una relación 
entre la primera guardería oficial y las semejantes instituaones establecidas 
durante el siglo XX. No hemosvisto ningún otrodocumento, niuna cuenta, 
ni otro informe sobre el funcionamiento de las primeras guarderías oficia- 
les. No obstante, sabemos que los intereses de las operarias por el bienes- 
tar de sus niñas en 1794 reflejan aquellos de las mujeres que han tenido, que 
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todavía tienen, y que tendrán que ganar iin salario para el manttnimiento 
de sus familias. 

Presentamos este documento del grupo documental Tabaco, vol. 172, 
exp. s/n, f. s/n, para añadir una nota a la historia política y social de las 
mujeres mexicanas y para estimular nuevas preguntas, nuevas búsquedas y 
nuevos análisis sobre la historiadela mujer, la historiade la niñez y la historia 
social en México. Seguimos convencidos de que tanto en los documentos 
catalogados como en los no catalogados se encontrará un mejor entendi- 
miento del pasado y una perspectiva más ampliasobre el presente y el futuro 
de las contribuciones sociales y políticas de las mujeres mexicanas. 

MALDONADO LEE, Gabriel, La mujerasalariadaen elsectoragn'cola, MCxico, Ed. Secre- 
taría del Trabajo y Previsión Social-Centro Nacional de Información y Estadística del Tra- 
bajo, 1977. 
ROS TORRES, Amparo, Laproducción cigarrera afinalesde la colonia, la Fábrica deMún'- 
co, México, Ed. Dirección de Estudios Históricos-Instituto Nacional de Antropología e His- 
toria, 1984. 

Referencia del expediente a continuación: ArchivwGeneal de la Nación, 
Tabaco, vol. 172, exp. s/n, f. s/n. 
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Transcripción 

Sobre recoger y educar en pieza separada las muchachas que Ilevaii 

las operarias a la Fabrica del Tabaco de esta Capital 

Por Linda Arnold 

[Legajo] Número 2 

Varios abusos y perjuicios que halle 
tolerados en esta Fabrica á mi Yngreso de Administrador y el deceo de re- 
mediarlos en lo posible con beneficio de la Renta sin oponerse á una cons- 
tumbre que puede proceder de principios de humanidad, y bien de las 
Mugeres Operarias de ella son el objecto y fin de esta consulta, en que 
solicito las anuencia, y aprovación de Vuestra merced. 

A demas de doscientas criaturas de pecho que se consíderan diariamente 
en esta Fabrica y se toleran á las pobres Madres para que ocurran á su sus- 
tento, existen como trescientas entre Hijos, Hijas, y Parientas, de las mismas 
operarias de dos años para arriba las quales handan vagando, jugando, y 
enrredando, en las Oficinas de Mugeres y usando ávezes muchas suciedades 
y porquerías que resultan inmediatamente contra los consuinos, por lo que 
el publico escrupuliza en esta parte y no sin fundamento. 



No son menores otras causas que se producen de desperdicios en el 
Tabaco que se entrega para torcer á las Madres; pues estas por callar y com- 
placer á sus criaturas las permiten jugar con el, y con las canales prevenidas 
para los cigarros, en que es preciso falte lo que tiran; menudencias que en 
una Fabrica, cuyos valores son la economia demandan cuidados, y precau- 
ciones que recargan mis obligaciones. 

Hay tambien otra clase de perjuicios que se oponen diametralmente á las 
providencias prohivitivas por el mejor orden de esta Fabrica: le causan mu- 
chas de estas Jovenes ocultandose en los callejones á torcer fletes que las 
encargan correra lo dispuesto por esta Direccion General en repetidas orde- 
nes, como un abuso tan nocibo y digno de remedio. 

Para evitarlo no son bastantes los cuidados y fatigas de las Maestras mayo- 
res y Sobrestantas, á quienes trahen por lo mismo en continua vigilancia 
faltando tal vez a otras atenciones importantes de su obligacion é instituto, 
y aun las Madres mismas viven expuestas á quebrantos en sus peculiares 
ganancias, pues por atenderá sus hijos y handarlos buscando en otras ofici- 
nas ó riñendo con otras operarias que los lastimaron de que hay continuos 
exemplares, y desavenencias entre ellas no tuercen como es devido, ni tie- 
nen despues tiempo para completar sus tareas, de que se sigue que las sa- 
quen mal hechas, y IaMaestraó Sobrestanta desvarate aquellos cigarros que 
halla defectuosos con perdida de la propia interesada. 

Las Maestras Mayores, Sobrestantas, y Maestras de Mesas me han dado 
quexas repetidas de lo mucho que afanan en estas atenciones, y que no 
pueden evitar el desorden por mas que lo solicitan; y las Guardas del rexistro 
se quexan tambien del improbo trabajo que impenden en el frequente rexis- 
tro de tantas criaturas quantas entran y salen á la hora que quieren en la 
Fabrica cada dia sobre el indispensable de las Operarias. 

Aun á las mismas criaturas resultan tambien daños por la ociodad y liver- 
tad en que se hallan mientras sus Madres se atarean y afanan por su propio 
sustento,pues los unos se entretienen jugando con tierra quandopequeiiitos 
que tal vez comen ó tragan y quando son mas grandes 6 se aplican á chupar 
á escondidas, 6 lo hacen publica y desvergonsadamente como Yo lo hevisto. 

Si esto no es bueno peor es el que oigan á cada instante conversaciones 
poco honestas ó disolutas que ocurren entre las Operarias con mal exemplo 
de una edad en quien se impreme todo lo malo y livertino por falta de razon 
y discernimiento para reprobarlo: pero aun es mas doloroso todavia el que 
muchas de estas criaturas aun a la edad de ocho años, no saben el Padre 
nuestro ni aun persignarse ó por indolencia de sus Madres quando estan en 
sus domicilios, ó por haverlas criado dentro de la Fabrica en una ociocidad 



é inacion continua á causa de no tener donde dejarlas como casi todas repre- 
sentan quando se les reconviene ó quiere privar de que traigan otras nuebas 
á la Fabrica. 

Reflexivo Yo entre los extremos de evitar estos y otros muchos daños que 
aun no indico y continuan la Tolerancia que pudo persuadir la Equidad á 
favor de las Operarias de esta clase, he meditado un medio de conciliarlo 
todo recogiendo, educando, y doctrinando todas las criaturas que vienen 
con sus Madres o Parientas á la Fabrica, prescindiendo de las de Pecho cuyo 
alivio no pueden disfrutar ni unas ni otras. 

A lo ultimo de las Oficinas de Mugeres se halla una Pieza que es inutil 
para Bodega por lo retirardo que está de las decernido, y demas: esta es 
bastante para recojer y abrigar todas las muchachas Jobenes que Vagan por 
la Fabrica, poniendo alli una Operaria que hay a proposito podran estar 
cuidadas, rezarán el Rosario y la Doctina aprovechando, estas tendran mejor 
educacion que en la Ociocidad y entre las Operarias no tomarán vicios ni 
resavios, estarán sujetas todo el tiempo que trabajan las Madres estas en un 
justa descuido, y no habra las daños y perjuicios ponderados. 

No podra esta recoleccion estenderse á la enseñanza de leer, escrivir, 
coser, y otras cosas que es general en las escuelas de sus sexo, por que á mas 
de que no bastaria la cuidadora al desempeño de tantas obligaciones 
resultaria mayor numero de criaturas doblando tambien el de las Guardas 
que hacen el Rexistro. 

Por el contrario podra suceder probávlemente la precaucion de Abusos 
irremediables en lo que llaman fletes: pues muchas Madres que trahen á sus 
hijas con solo el fin de que tuerzan ocultamente se retraheran de executarlo 
viendo que se les limita este arbitrio teniendolas sujetas é impedido de este 
abuso, y las dedicarán al servicio de este vecindario donde se nota tanta fal- 
tas, 6 las aplicaran á otros honestos exercicios; quitando al publico toda 
razón de quexa como á esta Fabrica, como que la falta de servicialas la atri- 
buye al mucho numero de Operarias que abriga y alimenta en que no fuera 
descaminado, sino concurriesen otras circunstancias constitutivas á este 
remisferio. 

Resta facilitará la cuidadora un premio equivalente y Yo para que saque 
un jornal proporcionado á la pension que ba á tomar sobre si propia, y en 
la nececidad de enfermedad 6 falta haya tambien quien la sustituya, he 
discurrido y meditado quedando cada una de las Operarias Madres ó 
Parientas que tienen criaturas una Caxilla de Cigarros cada semana por cada 
criatura que no vienen á lastar mas que poco mas de un grano de real que 
importa el papel y la manufactura sacará el competente la cuidadora. 



Las caxillas que estapodra juntar segunmis calculos y cuentas hacenderan 
lo menos á cinco tareas que al precio de cinco y medio reales: los quatro de 
ellos de su Manufactura y el uno y medio restantes por el valor de la mano 
del papel podra interesar la cuidadora semanarios tres pesos y tres y medio 
reales á mas de otra media Tarea ó una entera que ella podra trabajar en su 
destino, con lo qual sacará un jornal proporcionado al merito, con un 
gravamen limitado á las Operarias que tienen hijas, ellas trabajaran con mas 
descuido y desahogo y la Renta no solo no sufrirá perjuicios, sino que 
abanzará ventajas en lo que pueden desperdiciar las criaturas. 

Aunque por estas razones podria poner en execucion el pensamiento 
como peculiar de las funciones, y facultades de mi Empleo, y como 
susceptible á tranquilizar los sentimientos de me conciencia, no me he 
resuelto áverificarlo sin consultarle ávuestramerced y para que simereciere 
su aprovacion se establesca con la autoridad correspondiente cortando 
ocursos y acaso quexas que quieran suscitarse con varios motivos ó pretes- 
tos que aparentarán aquellas que por sus fines particulares no les acomode 
esta justa disposicion que en lo general seráapreciable de todaslas Operarias 
que conoscan las ventajas que van á lograr assi ellas como sus hijos y 
parientes. 

Pero por si Vuestra merced estrañase el que Yo no proponga se les 
explore á todas las Operarias que tienen hijas la voluntad sobre esta 
disposicion, no lo executo mediante á que siempre que assi se dispusiese 
quedarian ilusorios los efectos de ella; pues las muchas que trahen á sus hijas 
con el objeto de que tuerzan contra lo consultado por essa Direccion 
General á el Excelentisimo Señor Virrey Conde de Revilla Gigedo en 28 de 
Enero de 93,, que se sirvio aprobar con fecha de 11 de Marzo de dicho año, 
lo repugnarian y procurarian seducirá las demas a fin de que lo repugnasen 
para continuar en la practica de abusos prihados y entre ellos el de fletes por 
perjudiciales tanto al seMcio como á ellas mismas y que solo se evitarán en 
la mayor parte por el puesto medio del recojimiento de las ociosas, sin lo 
qual cada una de ellas necesita una sobrestanta, para hacer=las contenidas 
en esta y otras nocibas operaciones. 

En concepto de quanto llevo manifestado Vuestra merced se servirá 
prevenirme lo que le paresca conveniente para su mas puntual efecto y que 
por los propuestos medios ó por los que Vuestra merced jusgue mas 
oportunos se vean desterrados los perjuicios que advierto resultan tanto 
contra el servicio como contra las Operarias y sus criaturas. 

Dios Guarde á Vuestra merced muchos años 



Mexico 24 de Marzo de 1795. 
Miguel Puchet y Herranz 

[Rúbrica] 

1 Señor Director General 

[Al margen] 
La Direccion General del Tabaco. 

Acompaña á Vuestra Excelencia un oficio del Administrador de la Fabrica, 
proponiendo un aMtrio para tener recogidas a las Muchachas que en ella 
introducen las Operarias, con utilidad de estas, de aquellas y del servicio. 

' Mexico. 11 de Mayo de 1795. 
Al Señor Fiscal de Real Hazienda. 
[Rúbrica del marqués de Branciforte] 

Excelentisimo Señor 

Desde que se estableció la Fabrica de Puros y Cigarros de esta Capital se in- 
trodujo en ella el abuso, que no hay en otras, que las Mugeres Operarias Ile- 
ven consigo á sus hijas de pecho y mayores, y aún a sus Sobrinas ó parientas 
que penden inmediatamente de ellas, vajo de los pretestos (en mucha parte 
expeciosos) de que cerrando sus casas quendo salen de ellas las Operarias 
para la Fabrica les es forzoso llevar consigo á sus hijas por no tener á quien 
encomendarlas, ni facultades para pagar quien se las ciude, y produce el 
número como de doscientas criaturas de pecho y como trescientas de dos 
años para arriba que entran diariamente á la Fabrica. 

Las primeras, se mantienen generalmente al lado de sus Madres, pero las 
segundas se extienden a andar vagueando por las Oficinas de la Casa; 
metiendo algunas suciedades contrarias a la limpieza de las labores, permi- 
tiendoles sus Madres con el fin que tenerlas sosegadas, jueguen con el 
Tabaco y Papel, de que resulta derramase alguno del primero que por poco 
que sea en el conjunto de una Fabrica tan quantiosa, llega a cantidad de 
alguna consideracion. 

Y por ultimo resulta otro perjuicio contra lo dispuesto ácerca del mejor 
gobierno de la Casa, y és, que algunas de las citadas Muchachas ya grandes, 



se salen de las Oficinas y ocultandose en los transitos ó Callejones se ponen 
á torcer parte de las tareas que les dan las Operarias que las tienen asignadas, 
pagandoles á menosprecio delo que elRey satisface, y enesta practica cono- 
cidavajo el nombre de fletes, está expresay terminantemente prohivida, por 
repetidas disposiciones, como contraria á la vondad y perfeccion de las 
labores. 

Estos desordenes no pueden evitarse por mas vigilante que sea el celo de 
las Maestas y Sobrestantas de la Fabrica, y ellos transcienden áperjudicaraún 
a las mismas Elavorantas; por los quebrantos que sufren en el papel que les 
rompen sus criaturas, en no dejarles torcer con perfeccion, de que se sigue 
que las Maestras les desbaraten lo mal hecho y vuelvan á executarlo, 
imbirtiendo ademas mucho tiempo en solicitar a sus hijas por las Oficinas, 
y teniendo que sufrir disgustos mutuamente por que se lastiman y golpean. 

El pe juicio de, de la ociosidaden que viven sus hijas, el mal exemplo que 
reciven, oyendo palabras inhonestas, y que se imprimen en una edad tierna, 
és otro grave inconveniente; y por ultimo causan trabajo á las Maestras 
mayores y de Mesa, y á las Sobrestantas para atender al buen orden de la 
Fabrica, y á las Guardas del Registro en el que de ellas hacen. 

Penetrado de estos intimos conocimientos, los representas estaDireccion 
General el Administrador Don Miguel Puchet y Herranz con la mayor 
extension en oficio que original traslado á manos de Vuestra Excelencia 
consultando al mismo tiempo el remedio que su celo gradua conveniente. 

Este se reduce á que en una pieza capaz que sin destino existe en la 
Fabrica se recojan todas las Muchachas que llevan á ella las Operarias 
(excepto las de pecho, pues estas deben estará sus lados hasta que tengan 
la edad competente) poner una Operaria de juicio y demas circunstancias 
requisitas que ya tiene prevista, para que las cuide, les haga rezar el Rosario, 
y les enseñe la doctrina cristiana, sin extenderse á la de leer, esuibir, coser 
y demas cosas mugeriles, mediante á que para ello no hera bastante una 
Muger sola, y que si tal sucediese resultana que las operarias quernan 
introducir mas Muchachas con perjuicio de las Guardas registradoras que 
no podrian dar cumplimiento á su obligacion. 

Para que la Cuidadora subsista con un jornal regular, y quando enferme 
6 fallezca haya quien la subrogue, propone que cada una de las Operarias 
que introduzcan Muchachas de la citada clase en la Fabrica labre cada 
semana una Caxilla de Cigarros, por cada Muchacha que conduzca, en que 
lastara poco mas de un grano de real que importa el Papel y la manufactura, 
cosa bien despreciable, comparada con el veneficio que le resulta, y á la 
Ciudadora producirá el conjunto de todas, tres pesos tres y medio reales 



semanarios, a que deverá agregarsele media tarea 6 una, que ella podra 
torcer diariamente; y para lo que no le impidirá su exercicio. 

El explorar la voluntad de las Operarias sobre este arbitrio que sin la 
menor duda se descubre desde luego de grande utilidad para ellas á cambio 
de la imperceptible contribucion de un gano de real semanario, dice el 
Administrador no lo propone, por que siempre que asi sucediese, quedaria 
sin efecto, por que las Operarias, ya acostumbradas a llevar á sus hijas 6 
Parientas con el fin de que tuerzan contra lo mandado por el Excelenrisimo 
Señor Virrey Conde de Revilla Gigedo en 11. de Marzo de 1793. anuente 
á lo consultado por esta Direeccion, lo repugnarian, y seducirian unas á otras 
para el mismo objeto, con el de llevar adelante el de sus abusos privados, 
entre ellos el de torcer fletes, contrario a la bondad de las labores, y que en 
la mayor parte se evitara recogiendo á las Muchachas ociosas. 

Tan justo como util pensamiento, que sin acrecentar las labores convina 
el mejor servicio y utilidad de la Fabrica, el de las operarias, y el de las 
Muchachas sus hijas y Parientas, segunvuestra Excelencia se servira mandar 
reconocer del citado oficio, no pude dejar de ser subscripto y propuesto por 
esta Direccion General á Vuestra Excelencia segun lo executo en todas sus 
partes; esperando de su grande celo tendra abien autorizarlo y mandar se 
ponga en execucion, ó lo que su Superioridad gradue mas acertado. 

Dios guarde á Vuestra Excelencia muchos años 
Mexico 8. de Mayo de 1795. 

Excelentisimo Señor 
Silvestre Diaz dela Vega 

[Rúbrica] 

Excelentisimo Señor Virrey 
Marques de Branciforte 

SeUo quarto, un quartillo, años de mil setecientos noventa y seis, y noventa 
y siete. 
[Al margen] 
De oficio: lo juro [Rúbrica] 

[El Fiscal de Real Hacienda] 



dice, que el arbitrio propuesto por el Administrador de la Fabrica de Puros y 
Cigarros de esta Capital que acompaña y apoya la Direccion General del Ta- 
baco de recojer en una pieza que se halla sin destino todas las muchachas, á 
excepción de las de pecho, que llevan las operarias, poniendo una de buen jui- 
cio y demas circunstancias correspondientes que las cuide, las haga resarel Ro- 
sario, y las enseñe la Docuina Cristiana, és en efecto utilisimo áunas y otras, 
y también al Servicio por los desordenes y perjuicios que ocasionan, y no se 
pueden remediar de otro modo; sin ser de consideracion, segun se explica, el 
que se prepara álas operarias interesadas con el costo Ópremio dela cuidadora. 

Vuestra Excelencia en atencion atodo podrá servirse aprobarlo siendo de 
su agrado, mandando se avise á la misma Direccion, para que lo haga poner 
en execucion con la prudencia que corresponde, dando cuentade qualesquiera 
resultas ala Superioridad de Vuestra Excelencia. 

Mexico. 22 de Abril de 1796. 
Aiva [Media firma y rúbrica] 
[Lorenzo Hernández de Aiva] 

[Nota al final] 

Mexico.. 23.. de Abril de 1796 - 

Como pide el Señor Fiscal de Real Hacienda extendiendose la orden en 
los terminos que he acordado y prevenido. - 

Branciforte 
[Media firma y rúbrica] 

[Al margen] 
A fin de evitar las quexas y recursos que en lo contrario podian suscitarse. 
[Rúbrica] 

Señor Director General del Tabaco 
[Borrador] 

Es mui util y oportuno el arvitrio que propuso el Administrador delaFabrica 
del Tabaco de esta Capital en la Consulta que subscribió y apoyó Vuestra 



merced en la suia de 8 de Mayo de 95 para recoger en la pieza que insinua 
todas las Muchachas que llevan las operarias de aquellas oficinas, a ecepcion 
de las de Pecho, y ponerlas al ciudad0 de una Muger de buen juicio que las 
haga rezar el Rosario y las enseñe la Doctrina Cristiana; pero aunque por lo 
mismo lo hé aprobado en Decreto de 23 de Abril ultimo de conformidad 
con lo pedido por el señor Fiscal de Real Hacienda, no debe sin embargo 
ponerse en practica hasta conseguir con prudente maña y persuacion que 
preceda instancia de las interesadas convencidas de su propio interes y 
beneficio lo que aviso ávuestra merced para que manifestando lo asi con 
reserva al citado Administrador le haga las advertencias que le parezcan 
conducentes al intento, y me dé cuenta de las resultas para resolver en Su 
vista lo que convenga. 

Dios. Mayo 20/96 

Señor Administrador 

Las O- fisiaLas delaReal fabrica desta Capital paresemos ante Vuestra 
merced supliCandoLe el que como nuestro Padre y jefemas ymediato se 
ynterese con el Señor Deyreytor a fin de que senos assigne La pureria 
biejapara que eneilaSerreCojannuestrayjas con Clase demigaobligandonos 
Como nos obligamos adar por Cada una de nuestras yjas una Cajilla de 
sigarros a10 que y quando Vuestra merced dyspusiere pues disiendonos 
Señor Don jasinto y Lozano a Señoras maystras mallores que Vuestra mer- 
ced Lo abia prollitado y juntamente ynterpuestose Con el Señor Deyreytor 
y paraquesto sejequte nos balemos de supatrosinio para que esto acabe de 
surtir el efeito que dese amos 

A Vuestra merced suplicamos 
Se digne patrosinarnos y como nuestro padre nos anpare y pro qure todo 

Lo que sea Condusente anuestrobien asi denosotros Como denuestras yjas 
y siendo Como Lo es Gusto detodas firmamos una de Cado O-fisina delas 
que tenemos yjas y a mombredetodas Lasoperaras Besamos Las manos 
Vuestra merced 

Los contenidas que firmamos ala biulta 



primera semnda 3 - 
~oa~;[i]na Ramos Lus gutieres Ruegerta Alsola 

4 5 6 
Josefa estébes Mana francisca Lopez Mara Gajido 

7 8 
ysabel blancas Maria terasa Jabiro 

9 10 
Mariana Sarna Farasica oroqesa 

11 12 13 
Maria Murcia Felipa olarte Antonia Garnica 

14  15 16 
Josefa Mota Rosa Crespo maría Gertrudis Somonte 

17 
María Pacheco 

Quando recibi la decision del Excelentisimo Señor Virrey de 20: de Mayo 
anterior que se siMoVuestra merced comunicarme en su orden de 25. sobre 
recogimiento en una pieza de N i  y muchachas concurrentes á esta 
Fabrica que Yo havia consultado en 24. de Marzo del año anterior de 95,, 
con objeto del mejor servicio, y de su propia educacion y crianza que no era 
facil recibiesen de las madres y Parientas á cuyo lado se abrigaban dificulte 
conseguir por mis oficios y diligencias la instancia 6 Suplica que con 
prevission de reclamos y quejas indico el Señor Fiscal de Real Hazienda 
conviene exijir de las mismas interesadas, pero habiendo producido todo el 
efecto deseado la Oficiosa que Vuestra merced practicó por su persona el dia 
2. del corrienteconlas Maestrasy Sobrestantas tengo el gusto de acompañar 
a esta contestacion el memorial que i nombre de todas me han presentado 
las Operarias que le suscriben, y son una de cada Oficina a las quales han 
prestado su voz y consentimiento las demas. 



Con este documento que calificala aceptacion con que se recive unapro- 
videncia benefica por si propia A las que tienen criaturas y no pueden cuidar- 
las, no hallo reparo ni dificultad en llevar á efecto la idea consultada, mas 
como el Excelentisimo Señor Virrey previene al fin de su citada orden se le 
de cuenta de las resultas para resolver en su vista, puede Vuestra merced 
trasladara A Su Excelencia las que avisso, y comunicarme lo que se disponga. 

Dios guarde á Vuestra merced muchos años 
Mexico 7. de Junio de 1796. 

Miguel Puchet y Herranz 
[Rúbrica] 

Señor Director General 

'[Al margen] 

La Direccion General del Tabaco: Hace presente a Vuestra Excelencia haver 
pedido las Cigarreras de la Fabrica, la execucion de la providencia de reco- 
ger á sus hijas en una Pieza para que las doctrine una Muger de juicio, y 
dispuesto su pronto efecto por las fundadas razones que izerte, y espera 
merezcan la Superior aprobacion de Vuestra Excelencia 

Mexico 10 de Junio de 1796. 
Contestese al Señor Director general del Tabaco en los terminos que 

tengo acordados, y agregandose esta consulta a sus antecedentes. 
pasen al Señor Fiscal de Real Hacienda para su noticia. 

[Rúbrica del marqués de Branciforte] 

Pasó en 16 del mismo mes. 

Excelentisimo Señor 

En orden de 20,, de Mayo ultimo tubovuestra Excelencia á bien avisarme 
que por ser muy utii y oportuno el arbitrio que propuso el Adminsitrador 
delaFabrica de Purosy Cigarros de esta Capital, y apoyó esta Direccion para 



recoger en una pieza todas las muchachas que llevan las operarias á 
excepcion de las de pecho, y ponerlas al cuidado de una Muger de buen 
juicio que las haga rezar el Rosario, y las enseñe la Doctrina Cristiana, se 
havia servido Vuestra Excelencia aprobarlo en Decreto de 23,, de Abril 
anterior de conformidad con lo pedido por el Señor Fiscal de Real 
Hazienda; pero que no debia ponerse en practica hasta conseguir con 
prudente maña y persuasion, que precediese instancia de las interesadas 
convencidas de su propia utilidad y beneficio, á fin de evitar las quexas, y 
recursos que de lo contrario podian sucitarse; con cuyo objeto me previno 
Vuestra Excelencia hiciese al citado Administrador dela Fabrica las adver- 
tencias que estimase conducentes, y diese a Vuestra Excelencia cuenta, de 
las resultas, para resolver en su vista lo que convenga. 

Cumpliendo con este Superior mandato, libre'a dicho Administrador 
el dia 21 del expresado Mayo la orden respectiva con las prevenciones que 
estimé oportunas, advirtiendole que con el fin de imponer a las operarias en 
los terminos en que debianverificarlo, pasaria oportunamente á la Fabrica. 

Asi lo verifiqué el dia 2,, del corriente mes, y observando la mayor suavi- 
dad, y prudencia, procuré hacerles ver el beneficio que les preparaba la provi- 
dencia~ el interes que a demas resultaria en el servicio de ambas magestades. 

El adjunto oficio del Administrador de la Fabrica que original acompaño 
a Vuestra Excelencia instruira a Su Superioridad, del feliz efecto que 
produxo dicha diligencia, pues en el papel que cita, é incluyo igualmente 
original, firmado por una operaria de cada oficina de las 17 de su sexo, 
prestan todas su voz, y piden el verificativo de la citada providencia 
obligandose á contribuir con la manufactura de una Caxilla de Cigarros en 
los terminos que propuso el Adminjstrador, apoyó esta Dirección General 
y mereció la Superior aprobacion de Vuestra Excelencia. 

Atento á que en esta solo se previene se omita la execucion hasta conse- 
guir la instancia 6 peticion de las Cigarreras, á la utilidad que ella prepara al 
servicio de ambas Magestades, y á impedir que la beleidad que comunmen- 
te se observa en las Mugeres de la Fabrica, no tenga parte en este importante 
negocio, ni se dé lugar á que la demora pueda entorpecer el veriñcativo, 
estimé de necesidad prevenir oy como lo hice al Administrador lo dispusiese 
luego luego bajo la conducta mas suave y oportuna á conservar en las ope- 
rarias el gusto y aprecio con que la han solicitado, creido de que este arbitrio 
merecerá la aprobacion de VuestraExcelencia como tomado con el mico fin 
de reducirá puntual efecto su superior providencia, que de lo contrario á ca- 
so se expondria á sufrir demora perjudicial al servicio de Dios, y del Rey, uni- 
cos objetos en que dignamente empleavuestra Excelencia su autoridad y celo. 



Dios guarde á Vuestra Excelencia muchos años. 
Mexico 7,, de  Junio de  1796.  

Excelentisimo Señor 
Silvestre Diaz de  la Vega  

[Rúbrica] 
Excelentisimo Señor Virrey 

Marques de  ~ranciÁfor te  
Por secretaría 

[Borrador] 
Bien impuesto d e  quanto manifestó vuestra merced e n  Consulta d e  7 d e  este 
mes, acompañando la del Administrador de  la Fabrica del Tabaco de  esta 
Capital del propio dia y la instancia e n  que las operarias de  ella solicitan la 
execucion de  pensamiento de  recoger asus hijas e n  pieza separada al cuidado 
de  una Muger de  juicio que las haga rezar el Rosario, y las enseñe la Doctrina 
cristiana; hé  aprobado con  mucha satisfaccion los medios sagaces de  que 
expresó Vuestra merced haverse valido para el efecto, y el que lo huviese 
dispuesto desde luego con  el fin de  precaver las resultas de  la inconstancia 
si mal aconsejadas quisieran mudar de  opinion las mismas que promueven 
la providencia. 

La utilidad que de  ella debe esperarse e n  la referida Fabrica, induce a que 
se adapte tambien alas demas del Reyno, con  el m o d o  prudente quese ha 
hecho e n  la de  esta Capital; y e n  este concepto encargo á Vuestra Merced 
m e  informe los medios que  le parezcan convenientes y adequados para que 
se extienda a aquellas el establecimiento, y que estando ala mira de  los 
efectos que se fi~eren observando aqui m e  los participe vuestra merced 
mensualmente para m i  noticia y providencias que correspondan. 

Dios junio 10 /96  
[Rúbrica de  Miguel Puchet y Herranz] 

Señor Director general del Tabaco 

Excelentisimo Señor 

El Fiscal de  Real Hazienda 



Sello quarto, un quartillo, años de mil setecientos noventa y seis, y 
noventa y siete. 

dice, que se há enterado de las providencias que há dictado Vuestra 
Excelencia para el establecimiento y execucion del arbitrio de recojer en una 
pieza separada de la Fabrica de Puros y Cigarros las Muchachas de las 
Operarias de ella, y para que se execute lo mismo en las demas Fabricas del 
Reyno, previo el Ynforme que há ordenado Su Superioridad al Señor 
Director del Tabaco. 

En aquellas no hay mas que admirar el Superior discernimiento con que 
Vuestra Excelencia há puesto en el mejor arreglo un establecimiento 
importante y el Fiscal en la parte que le corresponda cuidará de promover 
su puntual observancia en los casos que se ofrescan: yáeste fin con los nuevos 
Ynformes del Señor Director volverá ásu vista el Expediente si here del 
Superior agrado de Vuestra Excelencia. Mexico 20 de Junio de 1796. 

Alva 
[Media firma y rúbrica, Lorenzo Hernández de Alva] 

Mexico 

=22. de Junio de 1796. 
Como pide el Señor Fiscal de Real Hacienda. 

Se dio cuenta á Su Magestad por conducto del Señor 
Gardoqui en Carta de 26 de Junio de 96. número 748. 

[Al margen] 

La Direccion General del Tabaco. 
Participa a Vuestra Excelencia, que él dia 14 del corriente tubo efecto la 
providencia de recojer alas muchachas que se conducen ála Fabrica por 



sus operarias, én una pieza y bajo la direccion de una Muger que las ciu- 
de y doctrine. Que há librado Ordenes oportunas á que se atienda el esta- 
blecimiento álas demas del Reyno, cuyas resultas informará á Vuestra 
Excelencia y tambien mensualmente los efectos que produzca en la deesta 
Capital. 

Excelentisimo Señor 

El Administrador de la Fabrica de Puros y Cigarros de esta Capital en oficio 
de ayer me dice que el dia anterior tubo cumplido efecto la providencia 
dictada para recoger en una Pieza á las hfuchachas que introducen en ella 
las Operarias, bajo la Direccion de una Muger de buen juicio que las cuide, 
haga rezar el Rosario y las enseñe la Doctrina Cristiana én los propios 
terrninos que propuso, apoyó esta Direccion general y han merecido la 
Superior aprobacion de Vuestra Excelencia, ofreciendo, nó perdonar fatiga 
ni diligencia alguna que conduzca al feliz éxito de tan util como importante 
establecimiento; lo que participo á Vuestra Excelencia para Su Superior 
Inteligencia. 

Al mismo tiempo debo manifestar á Vuestra Excelencia que en cumpli- 
miento de laprevenzion que Su grande celo se siMó hacerme en Orden de 
10 de &[e] mes, dirigida á que dicho establecimiento se adopte én las 
demas Fabricas del Reyno respecto á que su utilidad inducia á ello, libré por 
el correo de ayer las ordenes oportunas al intento con la instruccion y 
prevenciones que estime convenientes y de cuyas resultas haré á Vuestra 
Excelencia el informe que tiene á bien prevenirme, y ciudaré de participar 
ásu Superioridad mensualmente los efectos que se fueren observando en la 
Fabrica de esta Capital con el fin de que se sirva dictar las providencias que 
correspondan en el asunto. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia muchos años 
hlexico 16. de Junio de 1796. 

Excelentisimo Señor 
Silvestre Dias de la Vega 

[Rúbrica] 

Excelentisimo Señor V i e y  Marques de Branciforte 
Por secretaría 



[Borrador] 

Quedo enterado del oficio de vuestra merced fecho en ayer en que me 
participa la execucion de la providencia tomada para recoger alas Mucha- 
chas que introducen las operarias de la Fabrica del Tabaco de esta Capital; 
y espero que como ofrece me dé vuestra merced sucecsivas noticias desus 
efectos, ydel que produzcan las ordenes que expresa haver expedido sobre 
la estension del propio establecimiento alas demas Fabricas del Ramo. 

Dios Junio 17/96 
[Rúbrica] 

Señor Director general del Tabaco 

Número 1% 

Por una costumbe introducida desde el establecimiento delapabrica dePu- 
ros y Cigarros de esta Capital, llevan á ellas las operarias asus hijas, hermanas 
y allegadas desde que son de pecho hasta que con el tiempo logran ser 
torcedoras, ó por su falta toman otro giro para adquirir el sustento. 

La permanencia de estas Muchachas al lado de las operanas ha sidoperju- 
dicial alservicio y á eiias mismas, á aquel por que impedian torcer con la devr- 
da perfeccion, derramaban el Tabaco, rompian el Papel, cometian algunas 
suciedades agenas de la limpieza que corresponde rej7ne; y aun Uegava el 
caso de aplicarse á torcer ocultamente, pero con la imperfeccion que deja 
conocerse, y acaso no podia ser advertida por la mas escrupulosa revision. 

Los perjuicios de las muchachas, eran consiguientes ala ociosidaden que 
vivian, sin ser ~nstruidas en los Misterios de Nuestra Sagrada Religion, ni 
ocupacion alguna proporcionada á su sexo, antes bien recibiendo el mal 
exemplo de ohir palabras inhonestas, y otras, que irnprimiendose en una 
edad tierna producen efectos los mas desestables. 

Paracortar de raiz perjuicios de tanta sonsideracion, propuso el Adminis- 
trador DonMuguel Puchety Herranzy apoyóestaDirecciongeneral elpro- 
yecto de habilitar una Pieza donde recoger á todas las muchachas que no 
fuesen de pecho, bajo la conducta de una, operaria de buen juicio, que las 



cuide, les haga rezar el Rosario, les enseñe la Doctrina cristiana, cuyo bene- 
ficio solo debian renibuir las operarias que introducenlas indicadas Mucha- 
chas, conlabrar semanariamente unacaxiiia de Cigarros porcada cnarura delas 
que conducen, dandose además a la hfaestra en la Fabrica una tarea media 
para que tuerza, con lo qual sacaria un jornal proporcionado ásu trabajo. 

Aprobado el arbitrio por el Excelentisimo SeñorT7irrey en Decreto de 23 
de Abril anterior de Conformidad con lo pedido por el Señor Fiscal de Real 
Hacienda como util y oporhmo, segun mbo á bien avisarme en orden de 
20 de Mayo ultimo, y conseguido con arreglo á las piadosas intenciones de 
Su Excelencia, que las mismas operarias solicitasen su verificativo, persua- 
didas con tino y prudencia del beneficio que les preparaba, se ha mandado 
poner en practica bajo la conducta mas suave y oportuna, a conservar en las 
operarias el gusto y aprecio con que lo pretendieron. 

No satisfecho el grande celo de Su Excelencia con que solo en la Fabrica 
de esta Capital se observe laindicada providencia, en que se interesael senri- 
cio de dios, y del Rey, se ha dignado advertirme por el orden de 10. del co- 
rriente, que su utilidadinduceá que se adapte tambien á las demas del Reyno, 
bajo el prudente referido medio, previniendome informe á su Superioridad 
de los que estime convenientes y adecuados á la extension del establecimiento. 

Para hacerlo con el conocimiento devido, espero que Vuestra merced en 
vista de lo que llevo manifestado, me exponga los terminos en que podrá 
ponerse en execuaon enlaFabrica de esa Ciudad, el mismoestablecimiento 
que en la de esta, procediendo desde luego con maña y prudencia á hacer 
veer á las Operarias la utilidad que las resulta, para que convencidas de ella, 
lo soliciten por escito, el qual remitirá Vuestra merced con su exposicion 
manifestando quantole ocurra y parexca; bajo el concepto de que el servicio 
de ambas Magestadesexige no dejarenla ociosidad yabandono con que han 
caminado hasta aqui, á las enunciadas Muchachas, y el de proveer de oportu- 
no remedio; esperando del celo devuestramerced desempeñará este asunto 
con el que demanda su importancia, y que me avisará a Correo seguido el 
recit-o=Dios etcetera.=Mexico 15 de Junio de 1796.=Señor Don Francisco 
Antonio de Zamacona.=Puebla.=Señor Don Jacobo de Cespedes.=Oaxaca. 
=Señor Don Bernardo Mendiola. =Orizava=Seiíor Don Joaquin de Angulo 
Norzagaray.=Guadalaxara.=Sefior Don Feliciano de Pando.=Queretaro. 

Es Copia. Mexico 19. de Septiembre de 1796. 

Vega 
[Rúbrica, Silvestre Diaz de la Vega] 



[Al margen] 
El Factor de Orizava. Dice que en la Fabrica no entran con las Operarias 

Persona alguna, por lo que no necesita del establecimiento arvitrado en la 
desu Capital. 

A su Expediente 
Número 2 

Los perjuicios que en la Fabrica de Puros y Zigarros se han obewado en esa 
Capital porque desde el establecimiento de ella las Operarias han entrado 
con sus hijas hermans y allegadas, contrarios al buen servicio de la Renta, y 
de ellas mismas y que expresa el Oficio de esa Direccion de 15 de este: se 
tubieron presentes quando ésta se erigio; por lo que quedó resuelto desde 
entonces, y se há observado hasta el dia no entren en ella otras Personas que 
las mismas Operarias; impuestas desde su principio en esta invariable deter- 
minacion, y que contra ella no há havido exemplar; todas las que han en- 
trado desde su origen (y no entran en el dia por la prohivision deesta 
Direccion) antes deveriñcarlo han tomado sus medidasparadexarencomen- 
dadas asus deudos y conocidos, sus hijos menores 6 hallegadas; haviendose 
familiarizado tanto con esta resolucion que ninguna en tiempo alguno há 
pretendido excepuon ni disimulo de ella. 

Tambien se puso desde entonces un gran celo y cuidado en la separauon 
de unas de otras aiin de que las que se conocen de genio inquito ó que se 
tengan alguna aversion esten desernidas y con alguna distancia, colocando 
las unas, con otras sosegadas, y las otras con las que le sean afectas ó 
indiferentes. Asimismo se ha puesto gran cuidado en evitar corrilios Befas 
y murmuraciones, y solo se oyen sus voces quando alaban a Dios y a su 
Madre santisima: los efectos de estas providencias nos ha demostrado la 
experiencia de que jamas ha havido en ella aquellos alvorotos, Riñas, y 
sentimientos que son tan frecuentes en las desu sexo. 

En vista de lo expuesto nada tengo que informar acerca del mismo 
establecimiento en esta que se há arbitrado en esa. 

Dios guarde a vos muchos años. Orizava 22 de Junio de 1796. 

Fernando Maria de Mendiola 
[Rúbrica] 



Señor Director General de la Real 
Renta del Tavaco 

[Al margen] 
El Factor de Guadalaxara 

Avisa la concurrencia de muchachas á esta Fabrica y su corta estension. 
Agreguese asu Expediente y traigase acompaña 

Número 3 

Para dár lleno a los recomendables sentimientos que vos me havisa en Carta 
15 del Corriente sobre establecer en esta Fabrica una pieza para educacion 
de las muchachas que traen las operarias, á imitacion de la que se há avierto 
en la de esa Capital; y enterado delas demas prevenciones que me hace relati- 
vas almodo de proponerlo, yventajas que resultarian de su planteo: he toma- 
do las noticias que me han parecido oportunas, y de ellas resulta que en esta 
Fabrica solo concurren diariamente desde cinco hasta ocho muchachas, y 
estas de edad de nuebe á once años: que las criaturas de Pecho, en precau- 
cion de las suciedades que son consiguientes y de los estorvos que causarian, 
se les dá de mamár por sus madres en el registro, y luego las embian asus 
casas; y finalmente que aun qué se conoce qué á la menor insinuacion que 
seles hiciese á las operarias, a brazarian gustosas el indicado establecimiento 
traiendo las qué hasta á ora no se han querido admitir por no haver cavida, 
y sufriendo el mismo corto gravamen que las de esa Fabrica para sostenér 
alaqué se encargase de ellas; se pulsa además otro mayor inconveniente, 
como es el de no haver en lo absoluto un lugar para hacer esta separacion, 
porqué están las operarias con la mayor opresion por falta de lugar: lo que 
comunico a Vos para que instruido de todo, disponga lo que guste. 

Dios guarde a vos muchos años Guadalaxara y Junio 24 de 1796. 

Joaquin de Angulo Norzagaray 
[Rúbrica] 

Señor Director General 
Don Silvestre Diaz dela Vega Mexico 



[Al margen] 
Queretaro 25 de Junio de 1796. 
El Administrador Principal 

Consulta sobre el pensamiento de unir a las Muchachas ociosas en una 
Pieza bajo dela Direccion de otra oficiala de juicio Que estas nunca las ha 
havido en esta Fabrica. 

Que no entran las criaturas [?]  mamar dentro deella, y [?] opone será 
conveniente havilitar una Pieza que podrá de costo doscientos pesos Que 
varias oficialas traigan sus Muchachas que dejan abandonadas ensus casas á 
que con seguridad se eduquen en ella bajo del metodo [?] suelto- 

A su Expediente 
Número 4 

Es muy propio del zelo de Vuestra Señoria y del que anima á Su Excelencia 
la Providencia de recoger un una pieza todas las Muchachas que concurran 
áia Fabrica con sus Madres Hermanas, tias etcetera por el santo fin á que se 
dirige, como que es la basa fundamental que constituye á estas tiernas 
criaturas en que sean utiles en lo subcesivo. 

En esta Fabrica no se ha permitido entrará estas Jovenes en obio de los 
meritos que han incitado tan justa resolucion, como la que Vuestra Señona 
me comunica en fecha de 15. del corriente; quando han llegado ha 
conseguirlo, ya es para ser oficialas torcedoras. 

Ni aun las criaturas de pecho han tenido, ni tienen permiso de entrar á 
las oficinas en donde se hallan sus Madres, y lo que se ha hecho es, que 
quando las trahen á que estas les den de mamar, salgan á verificarlo al 
Registro, y á vista de las Guardas lo hacen, y concluido se retira la Madre al 
trabajo y la criatura ásu casa. 

Apesar de este metodo que se erigio con la misma Fabrica, y con el 
conocimiento de los desordenes que lo contrario acarreaba en la de esa 
Capital, concibo seria muy util havilitar la Pieza quevuestra Señonaexpresa 
para que muchas pobres oficialas traigan á ella ásus Muchachas, que por la 
necesidad de ocurrir ásu trabajo á la misma Fabrica yno tener á quien 
dejarlas, las abandonan al ciudad0 de una vecina 6 Amiga, que lo menos en 
que piensa es en tenerlo, y de consiguiente se crian en un abandono 
vergonzozo que las induce á los mas detestables vicios, como varias 
ocasiones se me han quejado de ello algunas Madres, solicitando permiso 



para traherlas ásu lado con el objeto de que no sepierdan á que no he 
condecendido por que las oficinas de este sexo no permiten esa extencion, 
y por que no me consideraba con facultad para ello. El costo de la oficina 
podrá llegar á doscientos pesos poco mas ó menos. 

Vuestra Señoria poseido de tan nobles pensamientos como los que 
produce su generosidad áfavor de la Religion y dela Humanidad, resolverá 
lo que sea desu agrado. 

Nuestro Señor guarde a Vuestra Señoria muchos años. 
Queretaro 25 de Junio de 1796. 

Feliciano de Pando 
[Rúbrica] 

Señor Director General de la Real Renta del Tabaco 
Mexico 

[Al margen] 
A su Expediente 

El Factor de Puebla 

Acompaña informe del administrador de la Fabrica de esta ciudad. 
Dice se abolio en ella el uso de entrar las criaturas desde tiempo del 

Administrador Acosta: representa la escazes de oficinas, y falta del Cuarto 
donde recojer á las Criaturas, por lo que ha suspendido manifestar este 
pensamiento á las operarias, hasta que inteligenciada la Direccion General 
la dificultad, dicte la orden bastante á Superarla. 

Número 5 

Haviendo pasado á Ynforme del Administrador de esta Fabrica D. Liborio 
Alarcon, la providencia tomada en la de esa Capital que se sirve Vuestra 
merced decirme por Orden de 15 del Corriente sobre remover los perjuicios 
que producian en ella las Muchachas, ya fuese11 Hijas, sobrinas, ó allegadas 
de las operarias me ha expuesto lo que instruye su contestasion adjunta. 



Ello es cierto que bien reconosidos, los perjuicios que podia producir la 
inosencia de la permision en la introdusion desde el difunto Administrador 
que fue de esta Fabrica Don Joseph Joaquin de Acosta se prohivio, y llevó 
á efecto en tiempo de Don Miguel Puchet bien conceptuado de los visibles 
daños, y ha continuado, y sigue en el actual; por que no hay duda que las 
encargadas de las Criaturas ei Cuidado de ellas las distraeria á la buenalavor, 
y que la inocensia muchas ocasiones produsiria desperdisio de Tavaco 
con las travesuras de su menor edad, sino estavan mui atentas las que hasian 
la lavor en que no podria darse un tan caval cuidado que precaviese todos 
los accidentes. 

Por otro lado se meditó que siendo varias de pecho, la nesecidad del ali- 
mento, no podia dejarse de atender, y tomar algun medio que precaviese de 
los daños, y conciliarse providencia oportuna á que seles ministrase el 
devido. 

La actual, es contrahida á las de maior edad, y á remediar los daños del 
desamparo en que las dejan sus Madres, Parientas, encaragadas por la nese- 
cidad de venir a la Lavor: ella cintiene unas miras propias del religioso animo 
del Excelentisimo Señor Virrey y del de Vuestra merced que movido de ellas 
la Consultó á Su Excelencia. 

Para hacer manifiestala equidad con que se atiende á las operarias de esta 
Fabrica, lo que interesa en su efecto el servicio de ambas Magestades, y lo 
que conbiene el separarlas, ya del abandono en que las dejan por lo general, 
y privarlas de que se baya  nutriendo desde suinfancia, con los desahogados 
gritos del livertinaje, y los que sin embozo se produzen en las frecuentes di- 
senciones que por una repetida desgracia se oyen en las Cdes  y havitaciones 
de vecindad menos timorata de Dios, y delos justos sentimientos de nuestra 
religion: es necesaria en efecto una pieza Capaz de contener en orden todas 
las que puedan ocurrir. 

Esta Fabrica es de tan corta estencion, que aun no caviendo en las tres 
oficinas en que hacen su lavor las Mugeres, se acomodan en los Callejones 
que hay para dar luz entre una y otra vajo del abrigo de unos toldos de 
Quangoche que seles ponen para libertarlas del sol. 

Vuestra merced sabe mui bien quanto se ha trabajado aunque sin efecto 
para mejorar de oficinas por las grandes incomodidades por que pasan todos 
los que contrahen su merito en esta Factoria y Fabrica, y tener mas 
Almazenes para ambas atenciones, y mejor servicio de la Renta. 

En estas circunstancias, y faltando lo principal que es la pieza que deva 
destinarse para la separacion de criaturas, he suspendido manifestar este 
pensamiento á las Operarias para los fines que me dize Vuestra merced hasta 



que en inteligencia dela dificultad que ocurre se sirva decirme lo que deva 
hazer. 

Nuestro Señor guarde a Vuestra merced muchos años. 
Puebla 19,, de Junio de 1796,, 

Francisco Antonio de Zarnacona 
[Rúbrica] 

Señor Don Silvestre Diaz de la Vega 

Corresponde al Número 5 

Ympuesto poorvuestra merced del proyecto que se ha tomado, y aprobado 
por el Excelentisimo Señor Virrey, y le comunica la Direccion General en 
fecha de 15 del presente sobre el Govierno que debe observarse en orden 
á las criaturas que las cigarreras introducen en las Fabricas, y dandole á 
vuestra merced el informe que me pide acerca de esta determinacion para 
que aqui tenga igual efecto: no  tengo mas que hazerle presente, que habrá 
el tiempo de quinze años que se supremió en esta Fabrica por via de buen 
Govierno, la entrada á todo genero de criatura, tomando la acertada 
providencia, de que las Madres saliesen al rexistro á darles el sustento 
necesario á los hijos que tubieran de pecho en presencia de las Guardas, 
conduciendose~os desde sus casas en caso que lo hubieran menester, cuia 
practica se ha observado hasta el dia, por las inconsequencias que resultaban 
en consentirles su introduccion. 

La escases de oficinas que hay en estaFabrica, no permitia usar en ella del 
arbitrio que en la de Mexico se ha tomado, y que pulso en este particular, 
conforme á lo que ya tienen estas operarias en observacion, algunos 
desordenes que resultarian contra el senricio, y una vez que se hallan 
abituadas á aquella providencia primera, me parece seria perjudicial tanto á 
ellas, como á la practica establecida. 

Nunca conviene el consentimiento de criaturas dentro de las Fabricas, y 
aqui se ha obsen~ado que todas las que en lo subcesibo fueran entrando 
tubieran de catorze años arriba, edad que se reconocia apta para el 
desempeño del travajo, y que pueden con liberalidad subvenir al de sus 



obligaciones; que es quanto puedo exponer a Vuestra merced sobre el 
particular. 

Nuestro Sefior guarde a Vuestra merced muchos años 
Puebla 18 de Junio de 1796. 

Liborio de Alarcon y Ocaño 
[Rúbrica] 

Señor Don Francisco Antonio de Zamacona 

[Al margen] 
El Factor de Oaxaca 
Contesta á Ia Orden sobre recoger las muchachas delas Fabricas, ofreciendo 
informar. 

A su Expediente 
Número 6 

Aunque enterado dela Orden deT7uestra merced de l5 , ,  delcorriente sobre 
recogerá una pieza las muchachas á exemplo del arvitrio que propuso el Ad- 
ministradordelas Fabricas de esa Capital DonMiguel Puchet; no puedo hoy 
despues de atender áeldespacho delo que haocurrido, hacer el informe que 
Vuestra merced me previene en ella, y luego que pase el Correo procuraré 
instruirlo, y dare cuenta con oportunidad. Bien que en las de esta Factoria 
no concurre el motivo que exige tan christiano remedio, ni la extreches de 
estas Fabricas lo permiten, ni la continuada observancia de sus principios 
pide otra providencia á el intento propuesto, quando por mis antecesores, 
ni yo se ha permitido que entre con su Madre ninguna muchacha que la 
impida, ni entretenga, y solo consiguen la entrada algunas de sus Parientas 
que se presentan quando ya pasan de catorce años, y saben torcer Cigarros: 
mas no obstante de todo esto, expondré lo que me ocurra con detenida 
reflexion en cumplimiento dela citada Orden de Vuestra merced. 

Dios guarde a Vuestra merced muchos años. Oaxaca 
21 de Junio de 1796. 



Jacobo de Zespedes 
[Rúbrica] 

Señor Director General 
Don Silvestre Diaz de la Vega 

Mexico 

[Al margen] 
El Factor de Oaxaca. 

Ynforma lo que le ha parecido: exponer, sobre recoger en una pieza de ca- 
da una delas Fabricas que tiene la Renta, las hijas, 6 parientas delas Opera- 
rias que se ocupan en ellas, acompañando un Memorial que estas le han 
presentado 

Que se consultara a Su Excelencia 
Número 7 

Despues que pasó el Correo de 21 de Junio ultimo, en que contesté la Carta 
devuestra merced de 15 del mismo, que trata de recojer las muchachas que 
tangan parentesco inmediato, 6 connotado con las Operarias que acuden á 
la elaboracion de Puros, y Cigarros y emboltura de aquellos, y estos que se 
trabajan en estas Fabricas, conforme á las piadosas intenciones del 
Excelentisimo Señor Virrey, dirigidas á hacer utiles al estado unos indivi- 
duos, que caresiendo de todo principio de educacion, segun hasta ahora 
sucedio, solo sirben de fomentar los vicios, y desordenes en la sociedad, lo 
que sabiamente pretende desterrar el laudable celo de Su Excelencia, á que 
tambien concurre en la parte que puede el de Vuestra merced: llamé para 
que inspirasen tan nobles sentimientos en las Madres que tubiesen hijas, 
como á las que tengan sobrinas, ú otras parientas ya en edad de admitir 
preceptos, y reglas que les diesen á conocer todos los de nuestra rebelada 
religion, con los demas de que sean susceptibles las mismas educandas al Fiel 
Administrador de Fabricas: el Ynte~entor  de ellas, y Maestras que media- 
tamente goviernan á las torcedoras, de que resultó parezerles á estas mui util 
tan generoso pensamiento para lo subcesivo, llenandose de gozo al consi- 
derar los mitos que debian esperar, y coger subcesivamente, prorrumpien- 



do todas las interesadas en fuerza de su reconocimiento en dar gracias á la 
mano benefica, y libertadora dela ruina de sus allegadas, por lo que se pro- 
metian de tal feliz establecimiento. 

Lo que esta favorable disposicion me lisonjeo (en el caso) en el caso de 
entenderla, me melancolizó el incombeniente que en seguidase me presen- 
tó qual fue, que convenidas las primeras, no se hallaba una sola muger que 
quisiese hacerse cargo, (en cuio embarazo aun estoy) de regentear estapar- 
ticular esqüela, con el unico interes dela manufactura de una Caxilla conque 
semanariamente debia contribuir cada Madre, Tia, o consanguinea delas 
adultas que pusiesen á su cuidado, direccion, ó enseñanza; exponiendo no 
recompensaba el extipendio que cedia en su favor su singular trabajo, y dedi- 
cacion, por que en la hipotesis que fuesen ciento las discipulas que se le 
diesen, grangeabaunicarnente en seis diasutiles siete reales, que es poco mas 
de uno diario, por quanto lo mas que pudiese adquirir con el que le prepara 
su ocupacion de cigarrera sin este aumento de fatiga, y cuidado lo tenia. 

Este estado tenia el asunto ayer quando recivi la Orden de Vuestra mer- 
ced de 23 del presente que sirve para recordarmelo, que aunque no perdi 
de vista, callaba con la mira de duplicar las instancias con las que pretendia 
reducir para dar cuenta luego que estubiese conseguido el fin; pero des- 
confiando ya del logro las mismas mugeres operarias, que con ansia lo 
apetezen, han propuesto para obligar á la que haya de constituirse en 
Preceptora, mediante la eleccion que preceda, darle la Caxilla diaria, que 
habia de ser semanaria, la que contando hasta ahora por una lista que se ha 
formado con noventa y cinco discipulas consigue diariamente, sin dos reales 
que importara el jornal de torcedora, seis reales, y tres quartillas de otro, lo 
que no obstante que las contribuyentes estan prontas á dar, me pareze 
excesibo proporcionarles cerca de nueve reales diarios, pudiendose concor- 
dar esta mui bien si la Superioridad lo alla conveniente, a lo que la donacion 
de la Caxilla sea tres dias á la semana, con lo que tendrá otros tantos reales 
en cada uno de trabajo, á que aumentados los dos de la obra que labre, 
juntara mas de cinco reales al dia, que la pueden empeñar mui bien á la en- 
señanza que hade confiarsele, y para el caso que Su Excelencia llebe á bien 
aprobar este arbritrio que las Operarias han discurrido, acompaño el Me- 
morial que me han presentado contrahido á la misma solicitud que desean 
ver cumplida, y realizada. 

Admitidas sus ofertas, y contribucion modificada que consulto con 
arreglo á las circunstancias de estas Fabricas, resta que allanar la imposibi- 
lidad que hay en las estrechas piezas de abitacion que oy tienen estas Fa- 
brecas, para contener un nuevo numero de individuos, quando no caben 



como es publico, y la vista lo enseña, el que concurre es la fabricacion dela 
obra que la renta necesita para abasto, y probision de su Obispado, lo que 
enmi juicio, que sujeto á otro que sea mas perspicaz, solo podrá tener efecto 
trasladando la casa Factoria, y sus Fabricas á las que tiene propuestas en 
arrendamiento el Ylustrisimo Señor Obispo de Chiapa por su mayor ex- 
tension, y capacidad. 

Si todo lo expuesto fuese del Superior agrado de Su Excelencia se pondra 
en execucion quando lo tenga por acertado mandarlo, y este vencido el 
incombeniente dela limitacion dela casa que hoy ocupa la Renta, añadiendo 
que sobe la meditada instruccion que deben recivir las jovenes que se 
admitan en esta esqüela, convendrá segun pienso, se estiendan sus conoci- 
mientos principalmente sobre los interesantes de instruirse en nuestra 
religion, á saber lér, y en los primeros rudimentos de costura, teniendo 
acreditada la experiencia que la mayor parte de las Operarias ignoran todo 
esto con tanto daño suio, que si dan motivo á ser expulsas delas Fabricas, 
ó se raizan boluntariamente de ellas, se ven tan estrechadas dela miseria, y 
necesidad, que no pudiendo buscar el sustento por ninguno delos honestos 
medios que pudiera proporcionarles su sexo, se ven lastimosamente perdi- 
das, todo lo que podrá excusarse por este medio, tomando tambien el de 
señalar la hedad en que hayan de entrar á recivir esta educacion, que yo 
congeturo ser la mas proporcionada quando ya tengan siete años, bien que 
la Superioridad con Vuestra merced, resolveran como siempre lo mas 
acertado. 

Dios guarde á Vuestra merced muchos años. Oaxaca 
29 de Julio de 1796. 

Jacobo de Zespedes 
[Rúbrica] 

Señor Director General 
Don Silvestre Diaz dela Vega 

Mexico 

Señor Factor, Administrador General 
Corresponde al Número 7 



Don Sebastian dela Torre, y Pacheco, OficialYnterventor delas Fabricas de 
esta Factoria, y á nombre de todas las elaborantas de ellas, asi Pureras, En- 
caxilladoras, y Torcedoras de uno, y otro estado, condicion, y clase, unani- 
mes, y conformes á el intento, por mi dicen: que entendidas perfectamente . - 
dela superior Orden del Excelentisimo ~ e ñ ó r  Virrey, comkicada por el 
Señor Director general con fecha 15 del pasado Junio. que se les hizo saber - - . A 
en general; no solo reconocen el beneficio, que con tan christianaproviden- 
cia les proporciona el celo plausible de sus prudentes Gefes, y la conveniencia 
que resulta á sus hijas, y parientas, sino tambien las ofensas que se evitan, y 
la enseñanza que se prepara cede todo en seMcio de Dios, y del Rey, y en 
honor delos mismos Gefes, y de las Fabricas igualmente, si se mirase puesto 
en practica el recogimiento de tanta desamparada, y expusta á la ociosidad, 
y peligros; por que estan persuadidas dichas elaborantas, que á demas de ser 
una obra de misericordia, le hade mirar el Publico como tal, y como dictado 
por la piedad, y clemencia; por tanto, y como reconocidas á el beneficio que 
á ellas les resulta en la quietud de su espiritu, y el gozo de un natural sosiego, 
quando miren defendidas á sus Parbulas, y pequeñuelas de todo asalto, 
libres de los tropiezos con el premeditado recogimiento, lopiden, y suplican 
a Vuestra merced todas las rinda á los pies de sus amados Gefes, y les de las 
gracias correspondientes, informando lo que convenga á el logro de tan alto 
pensamiento y satisfaccion suia; pues en quanto á la contribucion, y 
disposicion de lo necessario, lo dejan a la discreccion, y notoria prudencia 
de Vuestra merced á cuias disposiciones se ceden gustosas ofreciendo desde 
luego contribuir con una, dos, 6 mas C d a s  de Cigarros semanariamente, 
segun convenga, para ajustar el diario dela Operaria que se disponga: en esta 
atencion, y á nombre de las referidas Operarias. 

A Vuestra merced suplico, se sirva dar cuenta á la Superioridad con este 
Memorial para satisfaccion de las individuas, y que puedan conseguir la 
merced, y gracia que esperan. 

Sebastian dela Torre Pacheco 
[Rúbrica] 

Señor Factor Administrador General 
Las Operarias, y elaborantas de estas Fabricas á Vuesta merced 
Suplican 



[.U margen] 

La Direccion General del Tabaco 

Ynforma á Vuestra Excelencia sobre establecimiento de escuelas en 
las Fabricas de la Renta á imitacion del verificado en la deesta Capital 

Mexico 21 de Septiembre de 1796. 

.U Señor Fiscal de Real Hacienda con antecedentes 
[Rúbrica del marqués de Branuforte] 

Excelentisimo Señor 

En orden de 10 de Junio ultimo se digno Vuestra Excelencia aprobar el 
Pensamiento de recoger un una pieza a las Muchachas que introducen en 
la Fabrica de Puros y Cigarros de esta Capital las Operarias de ella, baxo la 
direccion deuna Muger (tambien operaria) de buen juicio que las cuide, 
haga rezar el Rosario, y enseñe la Doctrina cristiana. 

Este establecimiento tubo efecto el dia 15,, del citado Junio enuna pieza 
que se desthó enla Fabrica, y compuso por cuenta del Ramo con el corto 
gasto de ciento setenta y quatro pesos siete reales que fue forzoso imprendér 
para lograr los buenos efecttos prometidos, y ya realizados, con mas de 
trescientas criaturas, que he visto personalmente, y conla mayorcomplacen- 
ciarecibir laexpresada educacion en lugar dela ociosidad á que antes estaban 
abandonada. 

El singular celo de Vuestra Excelencia no satisfecho de dicha superior 
aprovacion, se simio prevenirme en la referida orden de 10 de Junio que la 
utilidad que debia esperarse dela providencia enla Fabrica de esta Capital 
inducia a adaptarla enlas demas del Reyno, baxo ei metodo prudente 
observado en ella; y sobre cuyo particular me encargó Vuestra Excelencia 
informase á su Superioridad los medios que me parecen ser convenientes y 
adecuados. 

Para cumplir esta prevencion con la instruida y acierto que exijia, tube 
por conveniente expedir á Los factores de Puebla, Oaxaca, Orizava, y 
Guadaiaxara, y ál Administrador de Queretaro (unicas Poblaciones ademas 
deema Capital, donde tiene Fabricas la Renta) con fecha 15,, del indicado 



Junio la orden de que incluyo á Vuestra Excelencia copia con el número 
primero y que comprende quantas noticias, é insmcciones estimen conve- 
nientes darles, afin de que procediese con el tino,prudencia, y sagacidad que 
demandaba el asunto, para no malograr los interesantes objetos á que se 
dirije. 

Baxo el número 2 incluyo a Vuestra Excelencia original la contextacion 
de Don Bernardo Mana de Mendiola Factor de Onzava, expresando no 
haber necesidad de establecer enla Fabrica deáquella Villa el pensamiento 
enunciado, respecto á no entrar en ella desde que se establecio Muchachas 
algunas, y solo si las operarias. 

Con el Número 3,, acompaño aVuestra Excelencia la respuesta original 
de Don Juaquin Angulo Nozagaray Factor interino de Guadalaxara, 
manifestando que en la Fabrica deaquella Ciudad solo entran de cinco á 
ocho Muchachas de edades de nueve, á once años, y que aunque alli se 
quisiese establecer la escuela referida, se carece de lugar donde situarla. 

Distinguida con el Número 4,, paso aVuestra Excelencia elYnforme de 
don Feliciano de Pando Administrador de Queretaro, afirmando que en la 
Fabica deaquella ciudad no han entrado, ni entran Muchachas, y que si d i  
se quisiese establecer el proyecto expresado costaría á la Renta como 
doscientos pesos poco mas ó menos. 

El Número 5,, comprende la respuesta de Don Francisco Antonio de 
Zamacona Factor de Puebla, y oficio del Administrador ministrador de la 
Fabrica exponiendose en ambos no entran en ella Muchachas por las 
operarias, y elogiante dicho Factor el proyecto, concluye con decir que para 
establecerlo alli, no hay lugar alguno. 

Señalada con el nfimero 6,, paso a manos deVuestraExcelencia Cartadel 
Factor de Oaxaca don Jacobo de Cespedes, en que avisando el recibo dela 
orden de deesta Direccion asentó no entrar Muchachas enla Fabrica de 
aquella Ciudad, y ofreció sin embargo exponer lo que le ocurriese en el 
asunto; y habiendolo demorado se lo recordé en 23,, de Julio último para 
lo efectuase sin mas tardanza. 

Hizolo en Carta de 29 del propio Julio, que original remito a Vuestra 
Excelencia número 7,, manifestando los medios que habia prácticado pa- 
ra establecer enla Fabrica deaquella Ciudad la escuela que eda de esta, 
pedida por las operarias en el memorial que incluyo, exponiendo Cespedes 
que la conuibucion que dejan á la discresion de los Gefes seala manufactura 
de tres C d a s  de Cigams semanarias por cada operaria, con cuyo auxilio, 
y el dela tarea que por si labre la Maestra, logrará esta el jornal de cinco rea- 
les diarios, bastante para empeñarla en la debida enseñanza; y que á ella 



deberan entrar las Jovenes desde la edad de siete años; y ha de comprender 
ademas dela Doctrina Cristiana y rezo, la de lér, y primeros rudimentos de 
costura. 

Y despues de haber hecho su referida exposicion asienta que el edificio 
donde á1 presente esta situada la Fabrica por su estrechez padese la 
imposibilidad de poder destinar una pieza para poner la escuela, y que tan 
util establecimiento solo podrá tener verificaribo trasladandola, y tambien 
la Factoría á las Casas propuestas por el Ylusuisimo Señor Obispo de 
Chiapa. 

De los Ynformes expuestos, resulta carecerse de necesidad de establecer 
eIproyecto de escuelas enlas ~abricas de Orizava, Guadalaxara, y Queretaro. 
Que aunque el Factor de Puebla opina Favorable á la ereccion en la de 
aquella Ciudad, su situacion impide el efecto. Y que pedido ya porlas 
operanas dela de Oaxaca, este es el unico que podrá verificarse previa la 
Superior aprobacion de Vuestra Excelencia, y tambien la resolucion del 
Expediente insuuido sobre mudarla Factoria y Fabrica de aquella Ciudad 
alas Casas del Ylusblsimo Señor Obispo de Chiapa, acerca del quál informó 
aVuesua Excelencia esta Direcuon General en 4 de Ju [?] último, sin que 
despues haya sabido el estado que tiene. 

Sin embargo el celo de Vuestra Excelencia tendrá a bien determinar, y 
prevenirme lo que gradue por mas acertado. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia muchos años 
Mexico 19 de Septiembre de 1796. 

Excelentisimo Señor 

Silvestre Dias dela Vega 
[Rubrica] 

Excelentisimo Señor Virrey 
Marques de Branciforte 

-- - 

Excelentisimo Señor 

El Fiscal de Real Hazienda 



[Al margen] 
De oficio: lo juro 

[Rúbrica marqués de Eranciforte] 

Un quartillo. 
Sello quarto, un quartillo, años de mil setecientos noventa y seis, y 

noventa y 7. 
dice, que para el establecimiento del proyecto de Escuela en la Fabrica 

de Cigarros de Oaxaca estima precisa la Direccion General del Tabaco, que 
lo propone, la previa resolucion del Expediente instruido sobre mudar la 
misma Fabrica de aquella Ciudad áias casas del Yiustnsimo Señor Obispo de 
Chiapa. 

Vuestra Excelencia siendo servido podra mandar se reserve este hasta que 
se tome resolucion en aquel que está corriendo los tramites necesarios para 
su instruccion, y que verificada la determinacion se ponga razon de ella y 
entonces vuelva al que responde. Mexico 30 de Septiembre de 1796. 

[media firma] 
Alva Lorenzo Hernández de Alva 
[Rúbrica] 

Mexico 

2 de Octubre de 1796. 
Como pide el Señor Fiscal de Real Hacienda agitandose el curso del 

Expediente que indica para su pronta conclusion 

[Rúbrica marqués de Brancifor~e] 

[Al margen] 
Nota: 

Se record6 el despacho del Expediente indicado al Señor Intendente de 
Oaxaca. 



Excelentisirno Señor=Han sido del agrado del Rey las providencias que 
Vuestra Escelencia ha tomado para que se recoja y eduque á la infinidad de 
Muchachas que con sus Madres y Parientas entran diariamente en las 
Fabricas dela Renta del Tabaco de ese Reyno, y de orden de Su Magestad 
lo aviso áVuestra Excelencia para suinteligencia y en contestacion a su carta 
de 28. de Junio ultimo número 748. 

Dios guarde á Vuestra Excelencia muchos años. San Lorenzo 13 de 
Octubre de 1796.=Gardoqui=Señor Virrey de Nueva España. 

Orizaba 13. de Marzo de 1797=Saquese Copia de esta Real Orden y 
agregada asu Expediente pongase en noticia del Señor fiscal de Real 
Hazienda y de la Junta Superior de ella. 

Copia. Orizaba 14 de Marzo de 1797. 

[Antonio] Bonilla 
[Rúbrica] 

El Fiscal de Real Hazienda queda enterado dela precedente real orden de 
Su Magestad. Megico. 31 de Marzo de 1797. 

Alba 
[Rúbrica] 

[Al margen] 

Regente [Baltasar Ladrón de Guevara] Alva Herrera Monterde Laso 

Un quartillo. 
Sello quarto, un quartillo, años de mil setecientos noventa y seis, y 

noventa y siete. 
Junta Superior de Real Hazienda Abril 7,, de 1797. 
Vista la Real orden de treze de Octubre del año proximo pasado en que 

Su Magestad se ha servido aprobar las providencias tomadas para reco- 
ger, y educar las Muchachas que con sus Madres, y Parientas van diariamen- 



te á la fabrica de Sigarros: dieron, quedar enterados de su tenor, y lo 
rubricaron. 

[Rúbricas del Regente, Alva, Herrera, Monterde y Laso] 

Por mi comp[añer]o 

Licenciado Miguel Dominguez 
[Rúbrica] 

Queda asentada en el Liro 10 de acuerdos de este oficio. 
[Rúbrica del Licenciado Miguel Dominguez] 

[Al margen] 
Desecuenta á Su Excelencia 

El establecimientoverificado en estaReal Fabrica de mi cargo conaprobacion 
de el Excelentisimo Señor virrey de una escuela de Amiga ó recoleccion de 
criaturas que antes bagaban por las oficinas con perjuicios de la Renta y de 
su propia educacion, no solo sigue sin novedad sino con progeso y ventaja 
conocida de uno y otro objeto, y á Vuestra merced doy la noticia en des- 
empeño de la Orden de Su Excelencia de 10. de Junio del año proximo an- 
terior por lo respectivo al mes de Diciembre de dicho año que assi dispusso 
se practicase. 

Dios guarde a Vuestra merced muchos años Mexico 9 de enero de 1797. 

Señor Director General. 

Miguel Puchet y Herranz 
[Rúbrica] 

[Al margen] 
El Director General del Tabaco. 



Participa áVuestra Excelencia el estado y progresos de la escuela establecida 
en la Fabrica de Puros y Cigarros de esta Capital. 

Excelentisimo Señor 

Paso á manos de Vuestra Excelencia un oficio de Don Miguel Puchet y 
Herranz Administrador de la Fabrica de Puros y Cigarros de esta Capital, 
relativo al estado y progresos en el mes de Diciembre ultimo de la Escuela 
establecida en ella con aprobacion de Vuesta Excelencia de 10. de Junio del 
proximo anterior año, cuya noticia doy á su Superioridad cumpliendo con 
lo mandado en orden de la referida fecha y para los fines que en ella se 
expresan. 

Dios guarde á Vuestra Excelencia muchos años. Mexico 19. de Enero de 
1797. 

Excelentisimo Señor 

Silvestre Dias dela Vega 

Excelentisimo Señor Virrey Marques de Branciforte. 

[Al margen] 
Direccion General del tabaco. 

Participa a Vuestra Excelencia el Estado y progresos de la Escuela estable- 
cida en la Fabrica de Puros y Cigarros de esta Capital. 

Enterado y ásu Expediente 
6-  

Excelentisimo Señor 

El Oficio del Administrador de IaFabricade Puros y Cigarros de esta Capita 
que original acompaño á Vuestra Excelencia, instruirá á su Superioridad de 
Estado, y progresos qué en el mes de Septiembre ultimo tubo la Escuela es 
tablecida en dicha Fabrica con aprovacion de vuestra Excelencia de 10.. d( , . 
Junio ultimo cuya noticia traslado asu Superioridad, en cumplimiento de 1( 
mandado en orden de la referida fecha y para los fines que en ella se expresan 



Dios guarde aVuestra Excelencia muchos años Mexico 6 de Octubre de 1796. 

Excelentisimo Señor 
Silvestre Dias dela Vega 

[Rúbrica] 

Excelentisimo Señor Virrey 
Marques de Branciforte 

Por Secretaria 

[Al margen] 
Trasladese á noticia de su Excelencia 

El Establecimiento verificado en esta Real Fabrica de mi Cargo con apro- 
vacion del Excelentisimo Señorvirrey deuna Escuela de Amiga 6 recoleccion 
de criaturas que antes vagaban por las oficinas con perjuicios dela Renta 
y de supropia educacion, no solo sigue sin novedad, sino con progreso y 
ventaja conocida deuno y otro objeto, y avuestramerced doy la noticia en 
desempeño dela orden de su Excelencia de 10 de Junio ultimo respecti- 
vo del mes proximo pasado que assi dispuso sepracticase. 

Dios guarde avuestramerced muchos años Mexico y Octubre 4. de 1796. 

Miguel Puchet y Herranz 
[Rúbrica] 

Señor Director General 
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